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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA ELIARTA DEL CARTÓN QUITO    ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 2019: 17-01-44 P01190 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR. 
JOSE PATRICIO GUERRA GONZÁLEZ y OTROS 

ATAVOR DE: 
JOSE ELIAS PINTO PILATAXI Y OTROS 

CUANTIA. 7.000 00 USO. 

DI 2 COPAS 
KA 

En el Distiio Matropallano de Quito, Capita! «le la República el 

Ecuatlor. hoy LUNES SEIS DE MAYO DEL.DOS MIL DIECINUEVE, ars 

mi DOCTORA ÚRSULA IVANOVA SOLA COELLO, NOTARIA 
CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO; comparscen can plena. 

capacidad, libertad y conocimiento « la calacración de la coral 

esomura pública, per una parte ag calidad de CEDENTES los cónyllass 
señor JOSE PATRICIO GUERRA GONZÁLEZ y enñora NELLY HEM] 

CHINIZACA OREGON. por aus. pmpica y persanales, de estado Civ 
sasalos entro ellos. de nesanta y sesema y sor años de edad, de 

  profesión agrónomo y licenciada om ciencian > le osuna 
respectivamente. la señorila ANA LUCIA ESCALANTE MONTALVAN. 

por sue proples y personales derecliós: ds ostado civl soltera de 

cuesta y cuato años de ndad, de presi docs na ulencias: yu 
> 
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córyuges señor JOSÉ RAMIRO SÁENZ SERNANDEZ y señora 
FRANCISCA GERMANIA CORNEJO VARGAS, por sus píbpios y 
parsonáles, de estado civil casados entre ellos, de setenta y clnso y 
setenta y cusivo aos de sad, de profesión waterinaro y doctora =1 
csencias de la educación, respecilvamante: y. por otra parte en calada de 
CESIONARIOS. eañor JOSE ELIAS PINTO PILAYAXI. por mus propios y 
pamonales, de estado civil canarlo, de cincuenta años de sdad, de 
profesión tacnóloue: sencr PIS PIMBERTO TINAJERO CÁRDENAS, 
po: pue propos y personales, da amado civil casado. de clncunta: y 

uno años de edad. de proterién ingesieo: y. la añora CÁRMEN 

ANGÉLICA GAIZA OGHDA, por aus propios y personales. de estao com 

casada, de Irelnia y nueve años de aúse, de profesión lleenclada sn 

«tancias dela educación: Los comparecientes son de nacionalldao los 
Cadentes domicilados'en eatá cantón, sector Gullo Norte. calls Padto 
Feslls N sesants y uno —olento laz y Rigoberto Maredia: teléfono cero. 

es dos nueve nueve seis ses alal= los Cesionarios en esta cantón, 
Esnosolo, avenida Abdón Caleión e Ignaclo Ovuño, teléfono csio das 
dos tiés cuatro slets nuevo uno caro, miayoms de stad, legilmerio 
<apices para contmtar y oblgures: de quienes doy fe ue conocer. em 
dilist oe litis premia ms ció de silicón y aulenican ques 
a vonliquo e Imprima los sertilcados de datos: públicos del Sintama 
Naciones de Identificación Ciudadana que ee aojuntan. Advertidos los 

somparecjantes da los afeclos y resullados de esta ussrituca, al ono 
axaminados que fueron an formo nistado y separada de que comparacen 

21 clorgamienio de esta ercrilua. Gn comcción. amenazas. temor 
ievensncial, ni promesas: o aedurzión: me: piden que-eleye a esentura 

llblica al contenido ds la rinULa que me tregua, cliyo tenor Moral 03 al 
siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro Un escituras publitas a



NOTARIA CUADRAGÉSIMA CLARTA DEL CANTÓN QUITO.    5u cargo. slrvase incorporar una de Cesión de Participaciones. contanida 
en las siguientes cláusulas. PRIMERA- COMPARECIENTES.- 

escrlura de cesión de 

  

Comparecen a la celebración de la preser 
participaciones por una parte en calidad de "CEDENTES* los cónyuges 

señor JOSE PATRICIO GUERRA GONZÁLEZ y señor NELLY NOEMI 

CHINIZACA OBREGON, par sus propios y personales derechos y poros 

que representan en la sociedad conyugal por ellos fomada; la señorita 

ANA LUCIA ESCALANTE MONTALVAN, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil soltera, y, los cónyuges señor JOSE RAMIRO 

SÁENZ FERNÁNDEZ y señcra FRANCISCA GERMANIA CORNEJO 

VARGAS, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal por ellos formada, además dando su 

expreso y mutuo consentimiento para la celebración de la presento 

escrítura. y, por otra parte en calidad de “CESIONARIOS", él señor 

JOSE ELIAS PINTO PILATAXI, de estado civil casado; el señor FIDEL 

HUMBERTO TINAJERO CÁRDENAS, de estado civil casado; y. la 

señora CÁRMEN ANGÉLICA CAIZA OCHOA, de estado civil casada 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

cludad de Quito, hábiles para contratar y obligarse- SEGUNDA, 

ANTECEDENTES.- A) La Compañía AGROMIXTOS CIA, LTDA, ss 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el velntiséls 

de noviembre del año dos mil cuatro (26 de noviembre del 2004), con un 

capital social de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. dividido en CUATROCIENTAS participaciones 

  ¿primi de la Av AJO la al Tirgo / Tu 6



de enero del año dos mil cinco, el capita! social que se conformó de la 
siguiente manera! 
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B) La Compañía AGROMIXTOS CIA. LTDA,, Aumentó su capital socia 
y Refommó sus Estatutos. medante escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado 
Valdaz, el diecisés de marzo del año des mil dz, debidamente inserta 
en el Registro Mercantl del cantón Quito, el siste de junio del año dos 
mil diez, con lo cual el capta social de la compañía quedó fjado en 
DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
dividido en diez mil. participaciones de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una y de la siguiente manera. 

  

  

  

  

  

            

e IAS 
Joss Ramo j 

| SiengFerndes [wo [ae |hmo 
Arata | = 
Escala 100 [20s [2500 
José Paco o 

Gua Gonzalez [16 [mu lso zoo 
Lrormes lero lego limo lio     

La Junta General Extracrdinaría Universal de Socios de la Compañia 

AGROMIXTOS CIA. LTDA, cslebrada el día dieciocho de abril del año



e 

ACITARÍA CUALIRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN CUITO    dos mil discinueve. resoieron por unanimidad autoizar e las-2orios 
para que cedan la lotalidad de sus paritipaciones que posean sn la 
Compañle AGROMIXTOS CIA. LTDA. a los auñores JOSE PATRICIO 
GUERRA GONZÁLEZ y la señora NELLY NOEMI CHINIZACA 

OBREGON, señala ANA LUCIA ESCALANTE MONTALVAN, de 
estado clvll sollera; y, al ssflor JOSE RAMIRO SÁENZ FERNÁNDEZ y 

la señora FRANCISCA GERMANIA CORNEJO VARGAS. quienes 
CEDEN estos últimos. (1000) MIL participeciones soctales, que poseer 
en la compañía AGROMIXTOS CIA LTDA, 0 two de los 

[| cEsionaRIoS, señor JOSE ELIAS PINTO PILATAX), do estado clll 
casado, señora CARMEN ANGÉLICA CAZA OCHOA, de estado civh 

casada, y, al señor FIDEL HUMBERTO TINAJERO CÁRDENAS, de 

estado civil casado, autorización que cormsponde a la CESIÓN de 
SIETE MIL PARTICIPACIONES SOCIALES (7.000). de la campañie 
AGROMIXTOS CIA LTDA.. con un valor nominal. cie un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. las mismas que al moran se 
encuentran totalmante suserilas y pagadas > TERCERA.» CESION DE 
PARTICIPACIONES= Con talos atitsaedentes loa sañores socios de la 
bempuñia: AGROMIXTOS CIA LTDA, cónyuges senores: JOSÉ 
PATRICIO GUERRA GONZÁLEZ % la señom NELLY MOEML 
CHINIZACA OBREGON, la ssforta ANA LUCIA ESCALANTE 

MONTALVAN, de estado «ll soltera. y. el señor JOSE RAMIRO 
SÁENZ FERNÁNDEZ y su esposa la señora FRANCISCA GERIMANIA, 
CORNEJO VARGAS. lodes por sus proplos Mechas, quiénes 
comparscan a 5a cutubración de la presente eucrlura, dabidamente 
facultados por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
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2oxven ett la Compañil AGROMIXTOS CIA LTDA. los sofinres: JOSE 
PATRICIO GUERRA GONZALEZ y la señora NELLY NOEMI 
CHINIZACA OBREGON (3400 PARTICIPACIONES), la señorita ANA: 
LUCIA ESCALANTE MONTALVAN, de estado civil soltera. (2000 
PARTICIPACIONES), de un valor de un dólares de las Estados Unidos. 
de Amánca cada una y. el señor JOSE RAMIRO SÁENZ FERNÁNDEZ 

y su cónyiige la señora FRANCISCA GERMANIA CORNEJO VARGAS. 
aliens est llmos, GEPEM MIL, (1000 PARTICIPACIONES) des las 
qua poseen ea da Compañía AGROMIXTOS CIA LTIA, reseivándose 

para si. el soñor JOSE RAMIRO SÁENZ FERHÁNDEZ (3000 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑIA). de un valor de un 

dólares de los Estados Unidos de Améros cada una, como queda 
anteriomente señalado de (a clsusula anterior. con todos los derechos y 
obligaciones que corrsspandes « los socios: de acuerdo cor la Ley de 
Compañías. Cesión de participaciones que ne realiza a favor de Jon 
CESIONARIOS án la siguiente manera: UNO) Al señor JOSE ELÍAS 
PINTO PILATAX), ts cade sí señor JOSE PATRICIO GUERRA 
BONZALEZ y lo señora NELLY NOEMI CHINIZACA OBREGON TRES 

Mi CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES (9.400,00): 
DOS) e la a=/lor CÁRMEN ANGÉLICA CAIZA OCHOA, lo cede la 
señirllo AMA LUCIA ESCALANTE MONTALVAN, DOS MIL. 
SEISCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES (2.600,00); y, TRES)-al 
rañor FIDEL HUMBERTO TINAJERO CÁRDENAS. le cule el esto 
JOSE RAMO SÁENZ FERNÁNDEZ y su =ónyuge la señora 

FRANCISCA — GERMANIA — CORNEJO — VARGAS, MIL 
PARTICIPACIONES SOCIALES (4.000,00) que posean er la conpalia 
AGROMIXTOS CIA LTDA. ieservándeso pora si el señor JOSE 
RAMIRO SÁENZ FERNÁNDEZ PARTICIPACIONES SOCIALES EN La 

 



   INOTARÍA CUADRACIÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN (LIT    COMPAÑIA) conforme a esta cesión de participaciones: Cabe indoar 

que sl valor nominal de cada partoipación que se cede, es de un dólar 

: de los Estados Unidos de América- CUARTA. CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL. En tal virtud el capital social de la 

Compañía AGROMIXTOS CIA. LTDA, queda integrado de la aigulente 

  

  

  

  

    
  

manera 
GaprraL | carmTAL | camTaL | NOMERO DE 

socios Iniciar | suscriro PAGADO | PARTICIPACIONES 
esa Raro 
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Jos Bes 

Plot E E E 
Fidel Murteno 
Tinajo Cársenas 1000 [1000 |1o00 

Y” [roraes doo los [too loo           
  

QUINTA.- PRECIO: Los contratantes fijan como justo precio de la 
presente cosión de participaciones de la Compañía AGROMIXTOS ClA, 
LTDA, la suma total de SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD 7.000,00), cantidad que los CEDENTES 
reciben de la miguiente manera: al señor JOSE PATRICIO GUERRA 
GONZÁLEZ y su esposa reciben la cantidad de TRES MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. la soñorita ANA LUCÍA ESCALANTE MONTALVÁN, recibe la 

caridad Ue DOS MIL SEISCIENTOS MOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA: y. JOSE RAMIRO SÁENZ FERNÁNDEZ y su 
esposa reciben la cantidad de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, quieres declzan además haber recibido a su 
entera sallifacción, al contado. en dinerc en electiva y en moneda,      
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úurso teges de manos de los cestonarios señores: JOSE ELIAS PINTO 
PILATAXI, CARMEN ANGÉLICA CAIZA OCHOA: y, FIDEL HUMBERTO. 
'TINAJERO CÁRDENAS, de cuendo al valor de las púrticisaciones gue 
ceden cada Uno de lss CEDENTES, por este contrato. sin que tengan 

alngián reclamo que fomular al respecto en lo pestetior- SEXTA 

TRANSFERENCIA Los CEDENTES Iransfleren 8 los CESIONARIOS. 
en los términos indicados, las participaciones referidas. con todos los 

derechos, deveres y obiigacimes constantes ey los Estatutos 

socials. y en la Loy de Compuñas - SEPTIMA. INSCRIPCION Y 

MARGINACION,. Se autorizar a las cesionaría su foma personal o por 

intermedia de su mandataria, a fin de que reallco todos los trámies 

pertinentes hasta la. completa legalización de esta cesión de 

participaciones y-se siente razon al margen de la: inscripción on 

Registro Mercantil tefecente a la Conalitucion de la Compañía y el señor 
MHotalo Vigésimo Cuarto del cantón Culo, tomerá nota al margen de la 
Constitución rospectiva.- OCTAVA.- GASTOS E IMPUESTOS. Todos los 
gástos e Impuestos que ss originen para la celebración de esta asontura 

Us cesión de participaciones verá de cuenta de los CESIONARIOS 
NOVENA. - ACEPTACIÓN, DOMICILIO Y JURISDICCIÓN: Les partes 

declaran ey lema Hbre, volumeria y expresa us acepina esti escritura 
fútibia de cenión de participaciones en lodas sus paites. ya que está 

hecha en sis totalidad on sequedad de los Intereses de cada tino de ellos 

Para la cinema legales qué se darian de esta escrllira, las paras 

úcontritintss señálan como su riomicilo esta cintod ce Orito, sopetlendo: 

toda controvarmía o dfarensta al Contra de Arbiltaje de la Cámara de 

Comercio y de Quito, sn conformidad con ls Ley do Arblirajs y Malliación 

Usted señora Notaria as servirá ngregar lhs demás cláusulas de estilo 

para la conpleta wafidoz de la presente escritura HASTA AQUÍ" LA



  

INUTARÍA CUADRACIÓSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO    
MINUTA, la lama que quegs elevada a escritura públes, con 100 
valo: legal, y e hallsfimads por al doctor Juan Callos Pito Platax cor 
regístro profesional número discisists guion dos mil sele guien quince dal 

Foro de Abogados. Para al otorgamiento de la presenta escritura pública, 

se observaron todos las preseptas legales quo el caso requiera y leida 
fue les fl la misma a los comparacientes, se setílican y para constancia 
firman en unidad de acto, De todo lo cual doy fe. 

AMiesibemid 
JOSÉPATRICIO GUERRA GONZÁLEZ 
Cé PSI 

er 
Lo psroge zio: 
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Tracor ¿fic Esa nes 4 
OL 001       



pr 
/ 
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NOTARIA CUADRAGÉSIMAGUARTA DEL CANTÓN QUITO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ge cp Overa uma gr etica y Cesión 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ii 

ml 

    

ma 

A 
  

Múmoro único Un Idamtifiención 17016977163 

Hombres del cludagsno: GUERRA GONZALEZ JOSE PATRICIO 

Condición dal sedulado: CIUDADANO 

Lagar de naeteniantos ECUADORPICHINCHAQUTO/GOINZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de paciimionto: 14 DE DICIEMBRE DE 1450 

Macionalidad: EGUATORIANA: 

¡Sexo HOMBRE 

Instrucción: BAQHILLERATO. e 

Profesión: AGRONOMO 

Estado CIvIl: CASADO. 

Cónyuge: CHINIZACA OBREGON NELLY 

Fecha de Matrimonio! Mío Resist 

Hombres dol padre: GUERRA LUIS 

Mocionalldad: ECUATORIANA. 

Mombros de la madro: GONZALEZ MARÍA 

Maclomalldad: ECUATORIANA * 

Fecha de oxpedición. 14 DE OCTUERE NE 2011 

Condición de donante: 31 DONANTE FOR LE 

bote cmd a 
E UTA 

     

  

  



 



A 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Húmoto único de lsssifiaación: 0900903687 

Hombres dal cludadano" CMIRIZACA OBRESO HELLY votil 

Condición det cedulndo; CIUDADANO 

"Lugar de naciminnto: ECUADORICHIMBORAZO/DO-TAIGO ide 

Fecha do naclenlarto: 28 DE ABRIL DE 1053 

Hacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo MUJER: 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: 110. CC:EDUCACION 

Entado Civil! CASADO 

Cónpuger GUERRA GONZALEZ JOSE P. 

Focha do Matrimonic: 20 DE JULIÓ DE 1980 

  

Nombras del padres CHINIZACA JORGE 

Nesteantida:d ECUATORIANA: 

'Nombros de ta murino: IBREGON MARGARITA 

Naotonalldad: ECUATORIANA: 

  Fecha do expedición: 14 DE CTUBRE 

Condliién de donante: GLDUNANTE POR LE: 

Inca 
Eve meca 

Hs omic, Ieu atcasao 

a ON        Dr neta gato O. Jem y 

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR alta ye po pr 

CERTIFICA! 

    
16 e centeno, 1907125200, 

     
a      DNA      
  

  

  gut Cl, atm y Cajas 

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Mómero Gótico do ldentincación: 1703318823 

Nombres del cfudadano: ESCALANTE MONTALVAN AMA LUSIA . 

  

Condición dat osdulado: CIUDADANO 

Lugar de nactianto: ECUADORIPICHINCHAQUITOSAN BLAS. 

Fecha da nacimianto: 20 DE ENERO DE 1975 

Maclonalldad: ECUATORIANA. 

Sexo MUJER: 

Instrucción: SUPERIOR: 

Proteslón. DOCTOR - CIENCIAS 

Estado ClvIl: SOLTERO 

Cényuga: No Resiotra 

Fecha de Matrimonio: No Registra: 

Nombres dol padrw: ESCALANTE JORGE VIGENTE 

Macionalldade ECUATORIANA. 

Nombres do la madro; MONTALVAN GLADYS MARÍA DEL SOCTRRO. 

Mactonalidad: ECUATORIANA. 

Fool do expedición: 17 0F ABRÍL. DE-2015 

Comidiclón io donante: SI DONANTE 

een comicas ya pS MAS 
a AA ESO CHICAS 

Ñ Jsp 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR puna Ear 0 orar e gts Cil palo y Seas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero úpico de Identificación: 000225538 

Nombres dl cludadano. SAENZ FERNANDEZ 105% RAMIRO. 

Condición del codulado, CIUDADANO: 

Lugar da nacimiento. EGUADORIPICHINCHVDUTDIONZA: Es 
SUAREZ 

Falta de niselnlonto: 20 DE ENERO DE 1044 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡Saxo HOMBRE 
  

Instrucción: SUPERIOR: 

Proteslón. VETERINARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORNEJO VARGAS FRANCIECA GESMANIA: 

Fecha co Mutrimontos No Regtatra 

Momibires del parra: SAENZ ANTONINO 

Mactonalidad: ECUATORIANA. 

  

Nombres cta lo madror FERNANDEZ NOLGUIN LORI Mars 

Macionalldad: ECUATORIANA: 

  

Pacha de axpedición: 23108 JULID. OE 2010 

Candicjón de donants: SI DONANTE POR LEY 

lince ir 0 
Teme MPAA FOO AA DOLO    

  

   
lens lu 22529421 

A 
sex Fam e mango El, Mentira y 

met desatado 

a     
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rá REPÚBLICA DEL ECUADOR di inma 4 Mago CA, cz y Cal 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númoro Único ta Idomtlicación: DAOCOSAJA 

Hombres del cludacano: CORNEJO VARGAS FRANCISCA GSFMAIA 

  

Condición dal cedulado: CIUDADANO: 

Lagarde nacimiento: EGUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARRO. 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1944 

acionmidad: ECUATORIANA. 

Sexo, MUJER 

succión: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO: 

Estado Civil: CASADO 

Sényugo: SAENZ JOSE 

  

Fscha de Matrimonte" No Rogintra 

Nombrea dl padre" CORNEJO AURELIO: 

MHaciónalllad: ECUATORIANA: 

'Mombroo ca la madro: VARGAS BLANCA 

Maclonalltad: ECUATORIANA: 

Fecha sia expodición 17 08 FERRER DE 2% 

  

¿Conúlción de dormnto: al LONANTE 

¡rn pr a 0 DE 
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lia REPÚBLICA DEL ECUADOR DNA? act eMe Ce MMC y Cota      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nansoco Unico ds IdonllMención: 1709132912 

'Nombras del ciudadano: PINTO PILATAX JOSE ELIAS 

Condición dal cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINO:OUITO/CONOCOTO: 

Fecha de nocimiento: 17 DEJUNIO DE 1568 

Moclonalldad: ECUATORIANA 

  

| Seno: HOMBRE 

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: TEONOLOGO 

Estado Civil: GASADO 
Cónyuge: OLALLA TACO BLANCA GERMANIA 

Fecha da Matrimonio: 25 DE MARZO DE 1892 

Hombres del pastra, PINTO JUAN ANIBAL. 

Haciomslidad: ECUATORIANA 

Hombres ci ta madro! PILATAXI MARÍA BRCILA 

  

Maetonalldade ECUATORIANA. 

Fecha dé expedición 3 CE MAYO 052017 

Condición de donante: S!DONANTE 

Ine nica bc 4 CE MAYO CE 20 
Fes UROLLA VITA BOLA OE O M 

1 ccado. su arta j 

a E 
al pS it 
o A 

      
  

   
    



 



  

sa SE PRECA RE ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1301510460 

"Nombres dal clutiadano: TINAJERO CARDENAS FIDEL HUMBERTO 

Condición al cadulado; CIUDADANO: 

Lugar do nacimiento: ECUADOR/PICHINCHOUITOIGENZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: < DE FEBRERO DE 1960 

Nactonatldad: EGUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Inutruación: SUPERIOR: 

Protesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; ESCOBAR SCACCO LAURA CECILIA 

“Fecinn de Matrimonio" 25 DE SEPTIEMBRE DE 1951 
   

Nombraá del padre: TINAJERO FIDEL 

Hacionalidad. ECUATORIANA 
Nombros de la madre: CARDENAS MERCEDES 

Maclonalldad. ECUATORIANA 
Fecha da axpedición: 38.1 ABRILOE 2015 
Condivión de domntsSI DONANTE 
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len REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Hómero Unico de lilantilcación: 1713480013 

Hombres dal cludadano: CAIZA OCHOA GARMEN ANGELICA 

Contición dal esculndo: CIUDADANO 

  

Lugar do unclmionto: ECUADORITICHINCHARLMIRA USAN ps 

Fecha da nacimiento; 27 DE FERRERO DE “960 

Mctonalliad: ECLATOFIANA 

Sexo: MUJER 

lnstrucatón* SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Clvl. CASADO 

Cónyugo: PINTO PILATAI JUAN CARLOS: 

Fecha de Matrimonlo*79 DE NOVIEMBRE DE 2002 

  

Hombres del padra: CAIZA JOSÉ MARCELO. 

Waularatldade ECUATORIANA. 

Homúras de lamaciro: OCHGA NERLINOA AMELIA 

Mactosrlldadi EGUATONIANA. 

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2014 

Condición de domante: 33 DONANTE RR LEY 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

AGROMIKTOS CIA. LTDA. 
En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 18 de abril delaño dos mil dincinuevo. stando 
las 10H00, en el local de la compañía, ubicado en fa calla E7 Nro. 134 y de los Arupos, se. 
reúnan los señores; Ana Lucia Escalante M. Jazá Ramiro Sanz F, Jasá Patricio Guerra G 

de Agrombtos Cia. Ltda, por sus propios y perconalas derechos, qulbñes 
Janatituyen el 100% del capital suscrito de la comparto. 

Dr, Ramiro Sáenz en sy calidad de Presidente de la compañía, instala la sesión y cede la 

    
   

1. Autorización de cesión de las participaciones correspondientes al Capital Soclál, de 
Agromirtos Cla. Leda 

£.-. AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES CORRESPOMDIFNTES 41 
[CAPITAL.SOCIAL DE AGROMIXTOS Cía. Ltda. 
os socios propietarios de Agrámíxtos Cía: Liga, Dra: Ane Lucia Escalente Agr. lose 
Patricia Guerra, Dr. Jose Ramiro Sáenz, sa ruónen para analizar la cación de sus 
participaciones. Anallzada la propuesta los socios deciéan cedessus participaciones a las 
siguientes personas: Sr. 1050 Ellas into Pilataxiy su cónywga, Ing. Fidel Humborto Tinatero 
Cárdanas y su cónyuge, Sra, Carmen Angelica Calta Ochoa y su cónyuge - Esto punto es 
aptóbado por unanimitad 

  

la sotalldad de sus 2600 partiripaciones e la 
señora Carmen Angelca Caiza Ochaa, al Agr, Jasé Patricio Guerra Gonzalez. cade ln 
Aotalldac de gus 3400 partltipaciones al saño= José Elías II: Patas: mientras aa el 
Ramrw Sáenz Fernández, cede Unicamente 1009 participaciones te las 4000 ue poses 
sn compañía, al señor pidel Humberto Tinajero Cárdenas. 

La Da, Ara Lucro Escalante Muntaiván es 

  

   

Para constancia de este acuerdo, firman los +res socios cedentes arriba mencionados 

  

    

            LEDs a 10 oy Ataro, Secos Creta) > Taiana: GETENOIS 
ariba con - eagle » ba -evadol 

     

 



Sa Jeclrs un receso Sara alllboar dl acto. Una vez redactada ásta, se las a los socios 
gules están de acuerdo y para constancia firman la misma. Sip más tomas a tratar se 
susperce la Junta General Universal bxrzorainari de Socios. siento las 20935. 

Caiga Dra, Ana La Escalante M. 
SOCIA GERENTE GENERAL 

  

  QA 
Dor losé Rarriro Sena F 

SOCIO PResInEnTE



Se otorgó ante ml y en fe de ello contiero PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

de la esciítura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía 

AGROMIXTOS CÍA. LTDA otorgada por al señor JOSE PATRICIO GUERRA 

GONZÁLEZ y OTROS a favor del señor JOSE ELIAS PINTO PILATAXI Y 

OTROS, sellada y firmada en el Distrito Metropoltano de Quito, seis de 

mayo del dos ml diecinueve 

   
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO



  

CERTINICADO: 

   

  

Sepio sserlura pública de fecha 16 de rrarzo de 3019, quem rofoe al map 
seforma del estatuto social la compara caminado Agrarios Cir tá. 
número de partclpeciones de casa uno de los socks, se encuentra Wstribuido ele ln 
siguiente manera 

    llo que pi 

socios CAPITAL CAPITAL húOmino ne 
SUSCRITO. PAGADO PARTICIPACIONES. 

NUMERAMIO 
José Ramiro. 4000 2000 ou 
Sata Fermndez 
Arauca 2600 2800 260 
Escalante Montalván 

Jose Patricio 2400 3400 :206 
Gusta Gonzáles 
TOTA! 10000 10000 

Este detille, consta en los archivos de la ompresa y en la Suparimerdencia: a 
Corrrañíns. 

Los totios de Agromixtos Cin: Ltda, oueden hacer aso 4el presente cortical 

alo Dd scr 
GERENTE GENERAL 
AGROMIKIOS Gia. Ltda. 
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REGISTRO MENCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DI PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
UMTADA. 

[HÚMERO DE AEPEMORO TERESA mon E l 

[AS EE 
REGISTRO: UDRO DE CESIÓN DEPARTOPACIONES, 

  

  

  

2_DATOS DELACTO O CONTRATO: 
[FETURALEZA DELACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICPACIONES DE COMPRA DE] 
  

  

RESPONSABILIDAD UMITADA, 
DATOS NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA CUANTA /QUITO [08/05/2019 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA AGROMIXTOS CIA HTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUO.       
3._DATOS ADICIONALES: 

    

   

  

   TADA UNO A PAVO OE LOS 
CESIONARIOS ASE JOSE GUERRA ICIONES A JOSE PINTO PILATAM, 
ANA ESCALANTE MONTALVAN CEDE 2 A CARMEN CAIZA OCHOA, JOSE SAENZ 
FERIVANDEZ CEDE 1000 PARTICIPACIONES CARDENAS -SE TOMA NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION NO 14 TOMO 136 DEL NEGISTRO MERCANTIL OE 04/01/2005 

COR ENVENCADUA ATACÓ O MODIPCACIÓN ALTO GEA PASEA RAZÓN 
"NUDO, LS CAMPOS QUES 7 BLANCO NO SON NECESARIOS ANA A VALDEZ 

MATE 

  

      

  

    
Pagina 1 de



2 
Factura; 002-002-0000487e2 20191701024000785 

      

  

    DRA- FLOR DE MARIA IV 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DES  



      

dos mil veinte, ante mí, Doctora MARÍA DEL PILAR 

RECTIFICATORIA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 
JOSÉ PATRICIO GUERRA GONZÁLEZ 
NELLY NOEMI CHINIZACA OBREGÓN 
ANA LUCÍA ESCALANTE MONTALVÁN 
JOSÉ RAMIRO SÁENZ FERNÁNDEZ 

FRANCISCA GERMANIA CORNEJO VARGAS 

EN FAVOR DE; 
JOSÉ ELÍAS PINTO PILATAXI 

FIDEL HUMBERTO TINAJERO CÁRDENAS 
CARMEN ANGÉLICA CAIZA OCHOA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3, COPIAS. 

68/ 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 
la República del Ecuador, hoy día cinco de febrero de 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D,M.  
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FLORES FLORES, NOTARIA DÉCIMA SEGUNDA DEL 
CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 
escritura; por una parte, los señores: UNO.- JOSÉ 
PATRICIO GUERRA GONZÁLEZ y su cónyuge señora 
NELLY NOEMI CHINIZACA OBREGÓN, quienes 
declaran ser ecuatorianos, casados, mayores de edad, 
de profesión Agrónomo y Licenciada en Ciencias de la 
Educación respectivamente, domiciliados en la calle 
Pedro Frelle N61-110 y Rigoberto Heredia, de esta 
ciudad de Quito, teléfono dos dos nueve nueve seis seis 
siete (2299667), correo electrónico 
jpatoguerraGihotmail.com.  DOS.- ANA LUCÍA 

ESCALANTE MONTALVÁN, quien declara ser 
ecuatoriana, mayor de edad, soltera, de profesión Doctora 
en Ciencias, domiciliada en la calle Luxemburgo N34-83 y 
Holanda, Parroquia Iñaquito, teléfono cero nueve nueve 
uno nueve nueve dos ocho cinco tres (0991992853), 
correo electrónico: aniescalanteO hotmail.com. TRES.- 
JOSÉ RAMIRO SÁENZ FERNÁNDEZ y su cónyuge 

señora FRANCISCA GERMANIA CORNEJO VARGAS, 
quienes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 
casados, de profesión Veterinario y Licenciada 
respectivamente, domiciliados en la calle San Gabriel 

“Av. América y Carvajal, departamento mil 

Ñecientos treinta y uno (1931), Urbanización la 
Granja, de esta ciudad de Quito, teléfono dos cuatro 

tres seis cero uno nueve (2436019), correo electrónico 

  

    

  

   
Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

     

      

otra parte, los señores: UNO.- JOSÉ ELÍAS PINTO: 
PILATAXI, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad,| 

de profesión Tecnólogo, de estado civil casado, domiciliado 

en la calle Abdón Calderón y calle Antonio Conforte, teléfono 

dos cero siete dos nueve siete cinco (2072975), correo 
electrónico eliaspinto_99Ehotmall.com. DOS.- FIDEL 
HUMBERTO TINAJERO CÁRDENAS, quien declara ser 
ecuatoriano, mayor de edad, de profesión Ingeniero, de 
estado civil casado, domiciliado en la calle Abdón Calderón 
14-201 y Luis Cordero, teléfono dos tres cuatro dos tres tres 
cero (2342330), correo ftinajeroBiagromixtos.com, TRES.- 

CARMEN ANGÉLICA CAIZA OCHOA, quien declara ser 

ecuatoriana, mayor de edad, de profesión Estudiante, de 
estado civil casada, domiciliada en la calle Abdón Calderón e 

Ignacio Oruño, teléfono cero nueve nueve ocho tres cuatro 

dos cero tres ocho (0998342038), correo electrónico 

angle27_cGIhotmall.com, en calidad de CESIONARIOS. 

Los comparecientes son legalmente capaces para contratar 
y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 
cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 
Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria, 
del objeto y resultado de esta escritura, así como 

examinados que fueron de forma aislada y separada que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

rsaenzGagromixtos.com, en calidad de CEDENTES; y, pÚr ¿+



a 
  

+ solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 
2 presentan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 
> "SEÑORA NOTARIA: En su registro de escrituras públicas 
« sírvase Incorporar una Rectificatoria de Cesión de 
= Participaciones, al tenor de las siguientes Clausulas: 
= PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente Rectíficatoria de escritura de 
» Cesión de Participaciones, por una parte, los señores: UNO,- 
» José Patricio Guerra González y su esposa la señora Nelly 

Noemi CHINIZACA Obregón, de profesión Agrónomo y 
Licenciada en Ciencias de la Educación, respectivamente, 

1 domiciliados en la calle Pedro Freile N61-110 y Rigoberto 
Heredia, de esta ciudad de Quito, teléfono dos dos nueve 

1 nueve seis seis siete (2299667), correo electrónico 
ws jpatoguerraMhotmail.com. DOS.- Ana Lucía Escalante 

Montalván, ecuatoriana, mayor de edad, soltera, de 
profesión Doctora en Ciencias, domiciliada en la calle 
Luxemburgo N34-83 y Holanda, Parroquia Iñaquito, teléfono 

1» Cero nueve nueve uno nueve nueve dos ocho cinco tres 
(0991992853), correo electrónico: 
aniescalanteGhotmail.com. TRES.- José Ramiro Sáenz 

2 Fernández y su esposa la señora Francisca Germania Cornejo 
Vargas, mayores de edad, ecuatorianos, de profesión 
Veterinario y Licenciada respectivamente, domiclliados en la 

le San Gabriel entre Av. América y Carvajal, departamento 
Il novecientos treinta y uno (1931), Urbanización la Granja, 

Z de esta ciudad de Quito, teléfono dos cuatro tres sels cero 

        

Afuo nueve (2436019) correo electrónico 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



   

    

    
IsaenzGagromixtos.com, en calidad de CEDENTES) Y 

otra parte, los señores: UNO.- José Elías Pinto PÍfataXi, 
ecuatoriano, mayor de edad, de profesión Tecnólogo, de 
estado civil casado, domiciliado en la calle Abdón Calderón y 
calle Antonio Conforte, teléfono dos cero siete dos nueve 
siete cinco (2072975) correo electrónico 
ellaspinto_99G/hotmail.com. DOS.- Fidel Humberto Tinajero 

Cárdenas, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión 
Ingeniero, de estado civil casado, domiciliado en la calle 
Abdón Calderón N4-201 y Luis Cordero, teléfono dos tres 
cuatro dos tres tres cero (2342330), correo 
ftinajeroGagromixtos.com. TRES.- Carmen Angélica Caiza 
Ochoa, ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 
Estudiante, de estado civil casada, domiciliada en la calle 
Abdón Calderón e Ignacio Oruño, teléfono cero nueve nueve 
ocho tres cuatro dos cero tres ocho (0998342038), correo 
electrónico angie27_cGhotmail.com, en calidad de 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, 
de nacionalidad ecuatoriana, plenamente hábiles y capaces 
para contratar y obligarse, todos por sus propios y 
personales derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) 
Con fecha seis de mayo del dos mil diecinueve, los 
comparecientes firmaron una Cesión de Participaciones 
mediante escritura pública celebrada ante ta Notaria 

Cuadragésima cuarta del cantón Quito, Doctora Ursula | 
Ivanova Sola Coello, escritura que se encuentra inscrita en 
el registro Mercantil del Cantón Quito con fecha veintitrés e 

(23) de mayo del dos mil diecinueve (2019). B) En den] 

  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M 

 



a 
escritura de Cesión de Participaciones, en el cuadro de 
integración de capital señalado en la Cláusula Cuarta, se hizo 

+ constar de forma errónea que los socios señores Carmen 
4 Angélica Caiza Ochoa y José Elías Pinto Pllataxl (Cesionarios) 
s — tenían un capital inicial de ciento cuatro (104) y ciento treinta 

+ y sels (136) dólares, respectivamente, cuando en realidad 
dichas personas no tenían ningún capital inicial en la 

+ Compañía Agromixtos Cia, Ltda., ya que en dicha Cesión de 

3 Participaciones recién estaban comprando otros valores y 

otro número de participaciones, así como tampoco los socios 

originales tenían como capital suscrito el valor que se hace 

constar erróneamente en el Certificado, que se adjuntó a dicha 

escritura de Cesión de Participaciones. TERCERA: 
RECTIFICATORIA.- Con los antecedentes expuestos los 

w comparecientes concurren ante usted señora Notaria con el 

: Objeto de RECTIFICAR los errores señalados en el cuadro de 

Integración de capital de la Cláusula Cuarta de dicha Cesión de 
1 Participaciones suscrita por los comparecientes con fecha sels 

de mayo del dos mil diecinueve, en lo que tiene que ver con el 

» Capital inicial de los socios señores Carmen Angélica Caiza 
Ochoa y José Elías Pinto Pilataxi (Cesionarios), indicando que 

las mencionadas personas no tienen como capital Inicial los 
» ciento cuatro (104) y ciento treinta y seis (136) dólares 
== Jrespectivamente, que constan de forma errónea en dicho 
5 j “cuadro. Así mismo se establece y se rectifica que tampoco los 
24 socios tenían como capital suscrito el valor que se hace constar 

A erróneamente en el Certificado y en el cuadro de integración, 
J += que se adjuntó a la Cesión de Participaciones de fecha sels de 

  

  

    Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



        

comparecientes que la señorita Ana Lucia Escalante Montalvát 
cede la totalidad de sus dos mil seiscientos (2.600,00) 
participaciones a la señora Carmen Angélica Caiza Ochoa; el 
señor José Patricio guerra González, cede la totalidad de sus 
tres mil cuatrocientas (3.400,00) participaciones al señor José 
Ellas Pinto. Pilataxi; y, el señor José Ramiro Sáenz Fernández, 
cede mil (1.000,00) de las cuatro mil (4.000) participaciones 
que posee en la compañía Agromixtos Cia. Ltda., por lo que 
el capital actual de la Compañía quedaría conformado de la 
sigulente manera: José Ramiro Sáenz Fernández con un 
capital de tres mil dólares (usd, 3.000,00); Carmen Angélica 
Caiza Ochoa, con dos mil seiscientos dólares (usd. 2.600,00); 
José Elías Pinto Pllataxi con tres mil cuatrocientos dólares 
(usd. 3.400,00) y Fidel Humberto Tinajero Cárdenas con mil 
dólares (usd.1.000,00); dando un capital total de diez mil 
dólares (usd.10.000.00) CUARTA: CLAUSULA ESPECIAL. 
Los comparecientes se ratifican en todas las demás 
estipulaciones y cláusulas establecidas y acordadas en la 
escritura de Cesión Participaciones firmada con fecha seis de 
mayo del dos mil diecinueve, pasando a ser parte de dicha 
escritura la presente Rectificatoria. Cabe indicar que los 
Cedentes y Ceslonarios que comparecieron a la firma de la 
escritura de fecha sels de mayo del dos mil diecinueve, son 
las mismas personas que comparecen a la firma de la 
presente escritura Rectificatoria, Los comparecientes aceptan 
todas y cada una de las estipulaciones de esta Rectificatoria 
por ser en seguridad de sus recíprocos intereses. QUINTA: 

————————_—_ 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

   

      
  



  

NOTARIA 

XII 
PM GUMO 

RAZONES E INSCRIPCION.- Se tomará nota de la 
presente Rectificatoria tanto al margen de la Cesión de 
Participaciones de fecha seis de mayo del dos mil diecinueve 
realizada ante la Notaría Cuadragésima Cuarta de este Cantón 
Quito, así como al margen de la correspondiente matriz de 
Constitución de la Compañía AGROMIXTOS CIA. LTDA, 
otorgada ante la Notaría Vigésima Cuarta del cantón Quito, 
realizada con fecha veinte y seis de noviembre del dos mil 
cuatro, Inscrita en el registro Mercantil de este Cantón Quito, 
con fecha cuatro de enero del dos mil cinco. Los Cesionarios 
autorizan al doctor Angel Elías Chango para que realice todos 
los trámites para su inscripción y marginación en el registro 
Mercantil de este Cantón Quito, La cuantía por su naturaleza 
es indeterminada, Usted señora notaria se servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 
Instrumento. Hasta aquí la minuta que se eleva a escritura 
pública la misma que se encuentra firmada por el abogado 
Ángel Elías Chango, con matrícula profesional número diez mil 
setecientos veintitrés del colegio de Abogados de Pichincha, 
LOS COMPARECIENTES AUTORIZAN EXPRESAMENTE LA 
CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS 
DATOS EN El SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA 
PE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. Para la celebración de la 

preceptos legales de la Ley Notarial que el caso requiere y leída 
que les fue la presente escritura a los comparecientes por mí, 
la Notaria, aquellas se ratifican en la aceptación de su 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



ble man REPUBLICA DELECUADOR PR 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

     

    

Número único de Identificación: 0900054388 

Nombres dol ciudadano: CORNEJO VARGAS FRANCISC: 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

  

(CONCEPCION 

PO Focha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1944 

PTA Nacionalidad: ECUATORIANA 

p Soxo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge: SAENZ JOSE 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CORNEJO AURELIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VARGAS BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2012 

Condición de donante, SI DONANTE POR LEY 

    

   

   

Intmacn creada ye lc: SOT FERRERO OF 
Er RAMBO GIOVANNY BERRONES TORRES 

  

A 
  

AS 
1. cre Tano 

ca Gener d gara Cl aia y Cesuacón 
       

  

  206 20d 

 



 



Dreccón Gerard Pego Cl. anta y Catación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR g£ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Número único de Identificación: 1709318623     

  

Nombres del ciudadano: ESCALANTE MONTALVAN ANA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha do nacimiento: 20 DE ENERO DE 1975 

    

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: DOCTOR - CIENCIAS 

  

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; ESCALANTE JORGE VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONTALVAN GLADYS MARIA DEL SOCORRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

  
    

  

eiormacds cents 4 a ars 3 DE FEBRERO) 
Ear RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRE - OMNCHAGUITONT 12 -ercrsdn Quo 

   



 



a A ADOS BP 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

Número único de Identificación: 1705977153 

  

Nombres del cludadano: GUERRA GONZALEZ JOSE PATRICIO 

  

Condición dol codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
  

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE DICIEMBRE DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHINIZACA OBREGON NELLY 

Focha do Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; GUERRA LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombros de la madro: GONZALEZ MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha 

  

»xpedición: 14 DE OCTUBRE DE 20 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

    Inormanión cemicade later: 605 FEBRERO 302 
Erin RAMIRO GIOVANNY BERROMES TORRES +PICHNCHAQUITDAT 12-BICMNC   

a E 
sl mai le 

    

     



 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR PS 
Dbscción ener de Mega Cira ertcación y Zedlació: 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número Único de identificación: 0600803587 

  

Nombres del cludadano; CHNIZACA OBREGON NELLY NOEMI 

Condición dol codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/COLTA/COLUME 

Focha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR.    Profesión: LIG.CC.EDUCACION   

Estado Civil; CASADO 

Cónyugo: GUERRA GONZALEZ JOSE P 

Fecha de Matrimonio: 28 DE JULIO DE 1980 

  

Nombres del padre; CHINIZACA JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: OBREGON MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY ;      

    

   

  

Inloration cea 1 fecra: 5 E FESNSRO OE 2026 / 
EA GINA ESTUCHE TORRES PICADA 12- IÓ 

A Mi secaritcndo:200-205-39244 / h 

400000    



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Dimezión Genara e Magro Cl Garicació y Celaión 

   

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN' 

Númoro único de identificación: 1700132912 

  

Nombres del ciudadano: PINTO PILATA JOSE ELIAS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHÁQUITO/CONOCÓ 
Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1368 

Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: HOMBAE 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OLALLA TACO BLANCA GERMANIA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MARZO DE 1992 

Nombres del padro: PINTO JUAN ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madra: PILATAXI MARIA ERCILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

     

    
besan cascada la oca: 5 FEBRERO ES 20 
Era PAMAO CUIVANY SERMONES TORRES - PICMNCHAOUTO 
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Aa E 
       
  

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADO: ma Z $) teción Ganar de Regne Ci Aenticasión y Cocuación 

   

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Número único de identificación: 1713468013 

Nombres del cludadano: CAIZA OCHOA CARMEN ANGELICA   

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHA/RUMINAMULSAN RAFAEL 

to: 27 DE FESRERO DE 1980 

  

Focha do naci 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

  

Profosión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugo: PINTO PILATAXI JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: CAIZA JOSE MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OCHOA HERLINDA AMELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2013 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

botmacón cacas a tera 85 FEBRERO 58 2020 
Ena RAMIRO QIOVANOOY BERRCAES TORRES - PICHMCNAQUTO 

     

  

  

   

  

cnreeado mm / 

Deco gara cl agus ¡ie y coman 
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  A 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Descción Genet Regato CI Iesltcación y Ceslción 

  

DO DIGITAL DE DATOS DE ID) 

   Número único de identificación: 1801510990 

    
Nombras del cludadano: TINAJERO CARDENAS FIDEL HUMBES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

'UADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ    Lugar de nacimiento: 
SUAREZ 

Focha do nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1060 

JATORIANA 

  

Nacionalida: 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: CASADO 

ECILIA 

  

Cónyuge; ESCOBAR SGACCO LAURA 

  

DE SEPTIEMBRE DE 199 

  

Facha da Matrimonto: 

Nombres del padre; TINAJERO FIDEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres do la madro; CARDENAS MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha 

  

oxpodición: 18 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: Sl DONANTE 

sa ce Reg Cl, semen y Cade 
ocamaaiofomada alccrnlcamecta 
   



    

de RS y 
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-— REPÚBLICA DEL ECUADOR mu Pe Dirección Gener de Registr Cv Menta y Colación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0902285825 

    

Nombros del ciudadano: SAENZ FERNANDEZ JOSE RAMIRO 

Condición del cedulado: CILIDADANO Ñ 

  

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: VETERINARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORNEJO VARGAS FRANCISCA GERMANIA 

Facha do Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAENZ ANTONINO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
hombres de la macro: FERNANDEZ HOLGUIN GLORIA MARIA 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de expedición; 230€ JULIO DE 2010 
Condición de donante: Si DONANTE POR LEY    

    

    

  

Inrena nt er: 5 0% FEBRERO DE 2030 
Enito: PAMB IOVANNY BENACHES TORRES - MONNCHA QUITO: 
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z contenido y firman conmigo en unidad de acto; sel 
2 incorpora al protocolo de esta Notaría la presentel 
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2 CC POS PINISR 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.  



3 

+ JOSÉ RAMIRO SÁENZ FERNÁNDEZ 
ke o7ez2 55735 

  

  

, Y, z E 5 

sw JOSÉ ELÍAS PINTO PILATAXI 
u CC lioq1d2s e 

” ER 

1 FIDEL HUMBERTO TINAJERO CÁRDENAS 
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a 
a   Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



A 
Factura: 002-002-000052235 20201701012P00285 

  

NETIRIOA) MAA DEL PILAR ELORSS FL 

  

TARA DECIA SEGUNDA DEL CANTON QUO 

 



¡RAZÓN NÚMERO: 2020-17-01-44-0-00108 

RAZÓN. Tomo nota de la presente escritura pública de ACLARATORIA. 

AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 
número 20201701012P00265, de cinco de febrero del dos mil vete, 
otorgada por JOSÉ PATRICIO GUERRA GONZÁLEZ, NELLY NOEMI 

CHINIZACA OBREGÓN, ANA LUCÍA ESCALANTE MONTALVAN, 
JOSÉ RAMIRO SÁENZ FERNANDEZ y FRANCISCA GERMANIA 
CORNEJO VARGAS, a favor de JOSÉ ELÍAS PINTO PILATAXI, FIDEL 

HUMBERTO TINAJERO CÁRDENAS y CARMEN ANGELICA CAIZA 
OCHOA, al margen de la matriz de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES número 20191701044P01139, de sess de mayo del 
dos mil diecinueve. otorgada por JOSÉ PATRICIO GUERRA 
GONZÁLEZ, NELLY NOEMI CHINIZACA OBREGÓN, ANA LUCÍA 

ESCALANTE MONTALVAN, JOSÉ RAMIRO SÁENZ FERNANDEZ y 
FRANCISCA GERMANIA CORNEJO VARGAS. a favor de JOSÉ 

ELÍAS PINTO PILATAXI, FIDEL HUMBERTO TINAJERO CÁRDENAS y 

CARMEN ANGELICA CAIZA OCHOA - Quito, diez de febrero de dos mil 
veinte 
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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA “AGROMIATOS CIA 

             

    

DRA. FLOR DE MANTA MEVACENEIRA Jaco 0 
Ll E HOTARIA VIOESIMA CUARTA [DEL CANZON OUETO 
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EGISTNO MENCANTIL DEL CANTON QUITO. 
ALO DE IMSCRCIÓN 

1. RAZON DEINSCPCIÓN DELAECTIFICATOMA A LA CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPARÍA 
ta 
  

  

    
  

  

  

  

HOMERO DEAEPERTONOL a 
ADE RECAEN, EE 

[resto NO DESEOS MERCANTES 

2 DATOS DELOS TEAVIMIENTES: 
aemticación Mame Eandad en que compares 
ES SAENZARANANDERIOSE | CEDE 

BAMIRO 
ET ULA GONE JO ADO 

PATRICIO 
TRANS TREN DADA AMEN CNO NARO 

ANGELICA 
  PINTO PILATAMIIOSE FLAS | CESIONARO 

ESCALANTE MONTALVAN AÑA | CEDENTE 
  

  

  

      

  
Auca 

TOO TINAJENO CXADINAS TIDEL | CESIONARIO 
HUMBERTO 

-ONIRAJO: 
NATURALEZA DELACTO O TEMENORA ACETONA EE 

| compañia uonac 
DOS NOTARIA TOTANA DECIA SEGUNDA GUITO OEA 

HOMBRE DE LA Ta ANOMITOS EA UDA, 
Al ME 

a aDJe 
E aa MARGEN DE TAS MSCRPCIONOS ANO, 18 DUCATOINTAO MUACAN DEMORA 
MENO BL 2008. Y MAD, $04 DEL LIBHO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE FECHA 20€ MAYO DEL 
2019   
  

  

ER OPD ANUATÓN O MEDIACIÓN MOTO BETA PLENA RATON 1 
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